
^ 7
I. M U N IC IP A L ID A D  DE

Q U IN T E R O

0 0 0 3 6 1 6
DECRETO ALCALDICIO N° 

q u in t e r o , 2 2 SET. 2016

V I S T O S :

La Ley N° 20.882 de fecha 5 de Diciembre del 2015, que aprueba la Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el año 2016;

El articulo 5o, letra b) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores;

Decreto de Hacienda N° 1.256 de 1990 y sus modificaciones posteriores;

El acuerdo del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N°138 de fecha 21 de Septiembre de 2016.

Decreto Alcaldicio N° 3571 del 21 de Septiembre de 2016, que aprueba Modificación al Presupuesto 
del Área Municipal;

Las atribuciones que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores;

D E C R E T O

1. MODIFIQUESE el Presupuesto Municipal vigente, en los subtítulos e Ítems que se indican:

MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS - ÁREA MUNICIPAL AÑO 2016

S u b .  Íte m  Asig. S .as ig . Area Denominación
Aumento

M$
Disminución Presupuesto 

M$ Vigente M$
Presupuesto 

Modificado M$
22 04 001 Materiales de Oficina 6,879 31,000 37,879
22 04 007 Materiales de Aseo 6,000 13,500 19,500
23 01 004 Desahucios e Indemnizaciones 17,000 17,000 -

24 01 001 Fondos de Emergencia 2,000 9,000 11,000
24 01 007 004 003 Prog. Promoción de la mujer 121 8,000 8,121
26 02 Compensaciones por daños a terceros y/o a la propi 2,000 2,000 4,000

| TOTALES 17,000 17,666 80,506 80,500

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

4.- Secretaría Municipal 
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